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PRESENTACION

El presente Plan de Gobierno Municipal 2007-2010, presentado por el partido democrático   “Partido Aprista Peruano” es una alternativa  de Política de Desarrollo  Municipal con modernidad, ante el atraso que nos han llevado los gobiernos municipales  anteriores ; es que presentamos este plan  de acuerdo a las necesidades propias que requiere  el distrito. En cada política se han desarrollado la situación, objetivo, y acciones presentados con alternativas técnicas y viables, que se deben de cumplir  en los cuatro años de gobierno municipal que  se vienen, las mismas que se consideran muy cortas para ejecutar los proyectos que la población requiere, ellos  se priorizarán de acuerdo a la visión u objetivo de Capachica hacia el año 2007  cuál es ser: UN DISTRITO MODERNO TURISTICO Y ARTICULADO  y en términos de tiempo: Corto, Mediano y Largo Plazo sin descuidar los aspectos de salud , educación entre otros,  en la que esté integrado los distritos a través de sus alcaldes de acuerdo a un Plan de Desarrollo Estratégico Distrital.

En este Plan de Gobierno Municipal se priorizan los servicios básicos: Agua, desagüe, alcantarillado, electrificación, vías de intercomunicación, limpieza pública, ordenamiento  de la ciudad mediante un plan director, de igual manera se plantea la solución al problema ambulatorio, asfaltado de calles , reordenamiento del  tránsito entre otros.

PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
CAPACHICA 2007 - 2010
PRINCIPIO DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA

PARTIDO APRISTA PERUANO, es un Partido democrático, cívico-vecinal, municipalista, descentraliza y participativo, que se ha propuesto trabajar por el desarrollo de las ciudades y los pueblos del Perú. Superando la vieja cultura política del país.

PARTIDO APRISTA PERUANO, considera que en el país sean abierto dos caminos para la modernización: La modernización autoritaria y la modernización democrática, PARTIDO APRISTA PERUANO, expresa su compromiso con la modernización democrática.

PARTIDO APRISTA PERUANO, quiere contribuir al proceso de descentralización y modernización de las ciudades y pueblos, esta modernización se basa en el fortalecimiento, la vigencia y la ampliación de la democracia local, entendida ésta como provincial y Distrital.

PARTIDO APRISTA PERUANO, manifiesta que su interés fundamental reside en la reconstrucción de las municipalidades, instituciones que desde su fundación como  cabildos  cumplieron un rol decisivo en la independencia nacional y en la construcción de un país democrático.

PARTIDO APRISTA PERUANO, considera que los municipios son la base del sistema democrático peruano. Por lo tanto son instituciones que deben ser fortalecidas con el fin de impulsar un amplio movimiento de reforma y modernización de la sociedad peruana convirtiéndose, además en agentes promotoras de generación de empleos.

PARTIDO APRISTA PERUANO, considera que, en nuestro país, los partidos políticos y movimientos deben democratizarse,  modernizarse y renovarse para convertirse en factores de estabilidad y desarrollo, los partidos deben transformarse en instituciones acordes con las aspiraciones de la mayoría  de los ciudadanos del país.

PARTIDO APRISTA PERUANO, busca promover nuevos liderazgos surgidos desde los Gobiernos locales
UNA VISION O IMAGEN OBJETIVO DEL DISTRITO.

El distrito de Capachica al 2010 será un distrito: Moderno, Turístico y articulado.

LA METODOLOGÍA PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS

Para  alcanzar con los objetivos que se plantea en el presente Plan de Gobierno Municipal, es que se contará con la activa participación de la población organizada tanto en el área urbana como rural, en consulta con ellos a través de la mesa de concertación.

EL ROL QUE DEBEN ASUMIR  LOS DIVERSOS ACTORES LOCALES DE LA COMUNIDAD

Los actores locales del distrito de Capachica como  son: Los vecinos organizados, las club de madres, los tenientes, los presidentes de parcialidades,  las organismos del estado, el sector  privado,  las ONGS, entre otros; tendrán un rol de participación activa y coordinada dentro de sus competencias establecidas en sus estatutos y reglamentos  y la que le otorga la Constitución de la República, y demás leyes, supeditando sus acciones en cuanto al desarrollo del municipio, a los dictámenes y acuerdos del Concejo Municipal, que es el órgano de gobierno de una Municipalidad, que como ámbito de acción tiene ingerencia en el área urbana como rural, y en otros casos sobre el resto de distritos; todo ello dentro de una mesa de concertación que conlleve a la ejecución y cumplimiento del Plan de Desarrollo Estratégico  Distrital.

Los Presidentes de las Comunidades  coordinarán sus acciones con el de la capital del distrito según corresponda.        

I   PROBLEMÁTICA DEL DISTRITO.
1.1
BREVE RESEÑA HISTORICA Y EVOLUTIVA DEL DISTRITO 
El Distrito de Capachica, provincia del mismo nombre  está ubicado en el Departamento de Puno; limita por el Norte, con el Distrito de Pusi de la  Provincia de Huancané; por el Sur y Este con Península del Lago Titicaca;  y por el Norte con el Distrito de Coata Provincia de Puno;  como distrito fue creado en el 2 de Mayo de 1854 a través del gobierno de Ramón Castilla , En el aspecto vial, se encuentra a 62 Km. al Nor-este de  la ciudad de Puno , asfaltado hasta IIlpa 25 Km. y la carretera es afirmado hasta Capachica 37 Km.

En lo que se refiere a vivienda, refleja la misma problemática del país, donde 2l.98% están ocupados por sus propietarios, comprendiendo una estructura de adobe o tapial (67%), techos de paja (50%), y los pisos son de tierra (67%). Cuentan, en el área urbana con abastecimiento de agua vía red pública (90% del total de hogares); en tanto, que el 05 % de hogares, consume agua de acequia y manantiales, especialmente la población rural, al igual que pozo 0.5 %. Del mismo modo, en lo que concierne a instalación de servicio higiénico, más del 50% de los hogares carece de esta instalación, sea a través de red pública y/o adecuación, según estructura sanitaria.

El fenómeno social de la migración es relativamente significativo, generalmente migran hacia la ciudad de Juliaca, Arequipa, Lima, Puno, Cusco y otras latitudes del Perú, buscando mejores fuentes de trabajo, superación cultural, Etc.

Otra característica, es que el 76.43 % de los habitantes son católicos. Y, el distrito cuenta con una Iglesia. Las ferias tradicionales, se llevan a cabo los días  Domingos. Existen: aproximadamente 14 Clubes de Madres,  14 Comunidades, y 5 Centros Poblados.

Los servicios o Instituciones del Sector Público que operan en el ámbito del Distrito, son:

Juzgado de Paz de 1era a 5ta Nominación.

Centro de Salud 

Centros Educativos Iniciales, Primarios y Secundarios.

Programa No Escolarizados de Wawa Wasi y alfabetización.

Como Gobierno Local, el objetivo es la de promover y ejecutar planes, programas y proyectos para alcanzar el desarrollo integral de su área urbana y rural, en las diferentes actividades económicas, que vayan a la solución de los grandes problemas que enfrenta el Distrito, sujeto a una serie de limitaciones. 

1.2.    EL EMPLAZAMIENTO Y LAS ÁREAS DE EXPANSIÓN URBANA.

La Municipalidad Distrital de Capachica, de acuerdo a la Constitución de 1995, Artículo 192  Inciso 5, es de su competencia PLANIFICAR EL DESARROLLO URBANO Y RURAL, de su jurisdicción, y ejecutar los planes y programas correspondientes de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades Artículos 64, 65 y 70. Igualmente, referente al tema de acondicionamiento territorial, se presenta como problema principal, la carencia de plan director, como instrumento de gestión, para lograr el desarrollo  Distrital, en el ámbito urbano, del cuál carece el Distrito de Capachica, que delimite en zonas de expansión urbana del área rural. Del mismo modo, delimitar áreas para usos urbanos, como son: residenciales, comerciales, servicios, parques, y  jardines.

El Plan Director, debe ser implementado por  la nueva administración previo cumplimiento de los pasos de elaboración, gestión y aprobación, las gestiones anteriores desarrollaron el área urbana, sin el respectivo plan. Además el Plan Director debe implementarse y definir la ciudad, los límites del área urbana. La carencia de este instrumento de gestión, impide crear nuevos centros poblados, técnica y legalmente, dentro de la jurisdicción del Distrito de Capachica. 

También falta actualizar el catastro urbano como instrumento de regulación de construcción de viviendas y de optimización de las rentas municipales, con la posterior elaboración del catastro tributario.

En lo referente a los parques y jardines, al no haber un Plan Director, a fin de mantener y embellecer la capital del Distrito no se construye adecuadamente tanto en tamaño, estética y ubicación. Por otro lado el mantenimiento, pavimentación y/o asfaltado de las vías, son exigencias que se debe gestionar y ejecutar, a fin de no correr riesgos que hoy atraviesan las grandes ciudades. Además, en las calles principales, se observa la existencia de viviendas antiguas, en estado ruinoso, que afectan la estética de la ciudad, ya que se requiere incentivar y promover el turismo, comercio y servicios. Falta delimitar el crecimiento urbano de la ciudad para en diferentes sectores, considerando las áreas habitables con posibilidad de construir; e indicar lugares no recomendables para la construcción y residencia, a fin de evitar posteriores lamentaciones. Además, se requiere completar la reforestación integral en las laderas de cerros, para evitar las caídas de tierra y piedra, ocasionadas por el viento y lluvia, y conservar el medio ambiente. Existe incoherencia en el desarrollo de la infraestructura de apoyo a la producción,  comercialización,  vías vecinales a  fines sociales, caminos rurales entre otros.

No se realiza el desarrollo de la infraestructura de apoyo al sector educación en gran parte, ya que se soluciona por medio de líneas de inversión social del estado. Igualmente, en lo referente a centros hospitalarios, no se cubre de acuerdo a la necesidad del medio, por falta de un diagnóstico situacional.

El distrito de Capachica  no cuenta con un diagnóstico de potencialidades así como que falta la culminación del Plan de Desarrollo Estratégico Distrital.

Los expedientes de infraestructura a ejecutarse deben estar comprendidos dentro del Plan Director.

En las comunidades campesinas y  centros poblados menores a nivel Distrital, en ciertos casos se carece de trochas carrozables y carreteras y de otras infraestructuras  de importancia. Estas comunidades o centros poblados en cierta medida han sido atendidos por el Ministerio de la Presidencia, vía proyectos de inversión social.

Falta promover ante las entidades nacionales e internacionales el financiamiento de los proyectos de desarrollo, a fin de promover el aprovechamiento racional y recuperación de los recursos naturales ubicados dentro de la jurisdicción Distrital inclusive provincial, y con ello, conseguir la conservación de la flora y fauna locales. El logro de estas acciones necesarias para el desarrollo agropecuario, significaría la construcción de obras de infraestructura básica y de apoyo a la producción.

Actualmente, la Municipalidad Distrital de Capachica no tiene la posibilidad presupuestal suficiente  como para afrontar la solución de estos problemas. Por tanto, corresponde resolver, a los diferentes sectores del gobierno central y regional. 

1.3.     LA ESTRUCTURA POBLACIONAL

La población Distrital, tiene una tendencia poco creciente, que es de aproximadamente, 12,000 habitantes, con una tasa de crecimiento anual promedio de 0.13 %; representando el 57.10 % del Distrital de Capachica; compuesto por un 47.49 % de hombres, y 52.51 % de mujeres; donde la mayor población está formado de 5 a 14 años de edad (26.30 %)  que es población en  nivel de formación educativa, además el 89.11 % de los habitantes, está concentrado en el Área Rural.

Como podemos vislumbrar, la población es eminentemente rural, predominando el Idioma Quechua en 84.91 %, cuyo nivel de educación de los pobladores alcanza: primaria 48.84 %; secundaria 16.85 %; superior no universitario 1.92 %; y superior universitario 1.18 %; y la población analfabeta bordea los 31.21 %.

1.4  
LOS SERVICIOS BÁSICOS Y LOS EQUIPAMIENTOS URBANOS

En cuanto a los servicios básicos, en el área urbano  cuentan con abastecimiento de agua vía red pública (0.9% del total de hogares); en tanto, que el 46.8% de hogares, consume agua de río, acequia, manantiales, especialmente la población rural,  y de pozo  el 49.1%. Del mismo modo, en lo que concierne a instalación de servicio higiénico, más del 50% de los hogares, carece de esta instalación., sea a través de red pública y/o adecuación, según estructura sanitaria. 

En lo referente al equipamiento urbano, al no haber un Plan Director, a fin de mantener y embellecer la ciudad, no se tiene establecido técnicamente las ubicaciones del equipamiento urbano.

1.5 
 EL EMPLEO Y LAS FUNCIONES URBANAS.

La Población Económicamente Activa (6 a + años), representa el 35.54 % de la población total, centrado en el área rural en mayor proporción a nivel Distrital,  se orientan a trabajos de extracción alcanzando el 78.89 % dentro de esto la actividad agropecuaria y pesquera, transformación 6.67 % y 14.44 % de servicios

A pesar de que gran parte de la población se dedica a la agricultura esta actividad no le genera los suficientes ingresos, para aspirar a mejores condiciones de vida.
1.6  
EL DETERIORO AMBIENTAL.

En el Distrito, no existe ningún proyecto para mantener la conservación del medio ambiente que es permanentemente descuidado por las autoridades locales y comunales. Se observa que, en cada año  realizan la quema del material verde o forestal que existe en los cerros, expandiéndose en grandes extensiones, eliminando todo organismo vivo existente en su paso.

Además, se requiere reforestación integral en las laderas de cerros, para evitar las caídas de tierra y piedra, ocasionadas por el viento y lluvia, especialmente, para conservar el medio ambiente
En lo referente a Salud Pública, los desagües en el área urbano (no funciona), no cumplen con las exigencias sanitarias.

Los Servicios higiénicos deben ser atendidos por la Municipalidad.

Así mismo, existe escasa o poca participación y colaboración del Centro de Salud. Falta mayor coordinación entre las entidades del Estado y del vecindario en general. Los usuarios acumulan y botan basura a la intemperie, existe pocos programas de educación ambiental y sanitaria. Del mismo modo, la difusión de estas normas que establecen los procedimientos de cómo acumular y botar basura, no son difundidos por los medios de comunicación social.

Falta implementar servicios de desinfección a fin de descontaminar el medio ambiente y eliminar la proliferación de insectos y roedores, bajo un trabajo y coordinación con  el Ministerio de Salud, para ejecutar una campaña de fumigación de las viviendas, lugares de botadero de desechos sólidos.

Falta realizar, periódicamente, eventos de educación sanitaria sobre manipuleo de alimentos; aseo urbano, tenencia de animales domésticos entre otros.

Para una eficiente prestación del servicio de aseo urbano, disposición de basuras, código sanitario y del medio ambiente.

1.7
EL DISTRITO EN EL ESPACIO REGIONAL. 

El Distrito de Capachica como parte de la provincia de Puno, se encuentra articulada a la Vía carrozable Juliaca – Puno, por tanto el problema de su desarrollo es turística, por ser distrito Oriente.

La importancia del distrito de Capachica en el espacio regional radica por ser potencial generador de productos agrícolas, pesqueros y turísticos cuyo destino principal es la ciudad de Juliaca y Puno para su comercialización.
II PRINCIPALES TENDENCIAS DEL PROCESO DE DESARROLLO DEL DISTRITO
2.1  
EN CUANTO A EXPANSIÓN URBANA.

Al efectuarse las construcciones de vivienda en forma desordenada, y el equipamiento urbano de igual manera, de continuar así, a futuro cuando la ciudad crezca en mayor magnitud, el problema recién se sentirá dificultando el crecimiento ordenado del distrito.

2.2  
EN CUANTO A SERVICIOS BÁSICOS.

La  tendencia en este aspecto es de que los pobladores  del distrito de Capachica de no contar con los servicios básicos de agua, y  desagüe,  es de que se relegará mucho más en sus aspectos de salud con respecto a los pobladores de otros distritos que si tienen dicho servicio, toda vez que el agua potable permite al poblador tener buena salud. 

2.3  
EN CUANTO A EQUIPAMIENTOS URBANOS.

La  tendencia en este aspecto es  que se está ejecutando obras sin contar con el plan director respectivo,  que si no se corrige esta situación a futuro traerá problemas de congestión poblacional. 

2.4 
EN CUANTO A LAS ACTIVIDADES DE SUS POBLADORES.

La  tendencia en este aspecto es que gran parte de la población se dedica a la actividad comercial, pesquera, agrícola y pecuaria, pero esto estas tres últimas actividades son  de sobrevivencia; para que pueda mejorar sus ingresos en estas actividades tendría que producir de mejor calidad con transformación y en organizaciones de productores de mayor dimensión, reto que deben de afrontar. 

2.5  
EN CUANTO A LAS FUNCIONES URBANAS Y ROL REGIONAL.

La  tendencia en este aspecto es de que si la municipalidad no asume sus funciones urbanas con autoridad y coordinando con el resto de instituciones el distrito crecerá en forma desordenada; por otro lado el distrito de Capachica,  debe tener un rol específico dentro de la provincia de Puno, enmarcado dentro de un  Plan de Desarrollo Estratégico  Distrital, entonces solo así podrá crecer el distrito de lo contrario tenderá a rezagarse y posiblemente tenderá a desaparecer, aunado a esto la  migración de sus pobladores hacia otras ciudades. 

2.6 
EN CUANTO A LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL

La tendencia en este aspecto de no solucionarse esta problemática, es la degradación gradual de la salud  del poblador, al mismo tiempo la muerte de especies que viven en el medio circundante principalmente. 

III
LA IMAGEN-OBJETIVO: CIUDAD MODERNA, TURISTICA,  Y ARTICULADA

Una ciudad moderna, que asuma los recursos de la técnica urbanística para su desarrollo, pero conservando su patrimonio e identidad cultural

Una ciudad comercial, que garantice el funcionamiento de esta actividad 

Una ciudad articulada, que garantice para sus habitantes, transitabilidad e integración con el resto de distritos y con la zona de frontera.   
IV
OBJETIVOS DEL PLAN DE GOBIERNO

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Modernizar el sistema administrativo municipal con capacitación constante  y mecanización buscando la eficiencia, eficacia  y economía en beneficio de la ciudadanía
SANEAMIENTO AMBIENTAL

Desarrollar un sistema de servicios vitales  eficiente que garantice la salud, salubridad  y comodidad del pueblo teniendo en cuenta el impacto ambiental.

DESARROLLO URBANO

Equipamiento del distrito de acuerdo a un Plan Director e inserción del área urbana.

TRANSPORTE URBANO

Hacer cumplir los reglamentos con relación a transportes.

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Fomentar y promocionar las actividades productivas en el distrito.


CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTES 

Contribuir  al  mejoramiento de la capacitación   amplia,  buscando la eficiencia  y calidad  con la  participación  activa de la población.

PARTICIPACIÓN Y SEGURIDAD VECINAL

Orientar, desarrollar y  consolidar  la participación ciudadana                                                                                                    y vecinal en la gestión municipal, implementación de las organizaciones sociales y Preparar a  la población  para enfrentar a los desastres naturales.

PROMOCIÓN DE DESARROLLO RURAL

Lograr la participación activa del Campesinado a través de sus organizaciones en la Gestión Municipal,  y su inserción  en el plan de desarrollo estratégico provincial. ACONDICIONAMIENTO TURÍSTICO

Crear las condiciones necesarias para promocionar  el turismo receptivo, que conlleve a mayores ingresos de la población.
V
PROGRAMA DE ACCION MUNICIPAL 2007-2010

5.1
PROGRAMA DE REFORMA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL MEJORAMIENTO  DE  LA GESTIÓN MUNICIPAL

5.1.1  
SITUACIÓN ENCONTRADA Y CONCEPCIÓN.

1.
Lentitud y deficiente atención en los trámites administrativos que brinda la     Municipalidad.

2.
Autoridades municipales y servidores no capacitados...
3.
Documentos de gestión y reglamentos des - actualizados.
4.
Escasa participación de regidores en la gestión municipal.
5.
Carencia de personal calificado.
6.
Maltrato de los usuarios de parte de los servidores en la atención.

7.
Se carece de un Plan de Desarrollo Estratégico Provincial culminado que este inserto dentro del Plan de Desarrollo  Departamental.

8.
El  presupuesto elaborado no está enmarcado dentro del plan de gobierno de la gestión de turno, y tampoco es ejecutado conforme está programado.

9.
Incorrecta acción de administración, control y fiscalización  de las rentas municipales.
10.
Falta reglamentar la participación de las organizaciones de base en las sesiones de  concejo municipal.
11.
Deficiente funcionamiento del programa vaso de leche.
12.
La población desconoce suficientemente  de las acciones   que realiza la Municipalidad.

13.
No existe una unidad orgánica que esté encargado del seguimiento y control del presupuesto, gestión y  cumplimiento del plan de gobierno. 

14.
La mayor parte de  proyectos se financia sólo con los recursos provenientes del gobierno central.

15.
No existe un órgano de control posterior del manejo económico, gestión y de ejecución de obras, que garantice el buen manejo de los  recursos de la Municipalidad.  

 5.1.2   LINEAMIENTO DE ACCIÓN.

1.
Mecanización de las áreas de planificación, presupuesto, contabilidad, tesorería, rentas, abastecimientos,  registro civil, y obras.     

2.
Realizar cursos de capacitación constante a autoridades municipales  y servidores                        

3.
Actualización de documentos de gestión y reglamentos.

4.
Participación activa de los regidores con propuestas, fiscalización  y la permanencia de los mismos en las unidades orgánicas correspondientes de su comisión

5.
Contratación de personal idóneo.

6.
Curso de relaciones humanas a servidores.

7.
Encargar la culminación del Plan de Desarrollo Estratégico  Provincial.

8.
Presupuesto Municipal correctamente elaborado y como instrumento de gestión.

9.
Mejorar la administración, control y fiscalización  de las rentas municipales.
10.
Reglamentar la participación de las organizaciones de base en las sesiones de  concejo municipal.
11.
Reorganización del programa vaso de leche.
12. 
Información semestral de la situación financiera y de las acciones que realice la Municipalidad.
13. 
Creación y fortalecimiento de la Oficina de Planificación, Presupuesto y Racionalización. 

14.
Creación de la Oficina de Cooperación Técnica Nacional e Internacional.

15.
Creación y fortalecimiento de la Oficina de Control Interno.

5.2    
PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL.

5.2.1  
SITUACIÓN ENCONTRADA Y CONCEPCIÓN.

1.
El sistema de desagüe es deficiente en el pueblo  y no cumplen exigencias sanitarias. 

2.
Mal uso y  ubicación del relleno sanitario

3.
Existe deficiente servicio  de limpieza  y de descontaminación ambiental
4.
Residuos fecales a la intemperie  en comunidades

5.
La laguna de oxidación en cuanto a su funcionamiento rebasó su capacidad. 

6.
La población no cumple con las normas de sanitarias y de limpieza. 

5.2.2
LINEAMIENTO DE ACCIÓN Y PROPOCICIÓN.

SECTOR RURAL AGRO Y PECUARIA

1.
Adquisición dos tractores de Agrícolas con sus respectivos implementos de segadora y empacadora.

2.
Atención y Asesoramiento Técnico gratuito en sanidad de animal con bañaderos, dosificación, vacunos, ovinos  y porcinos etc.

3.
Adquirir semilla de pastos cultivados, alfalfa, avena, etc. y con ello atender en forma gratuita al sector pecuaria.

4.
Creación de posta veterinaria municipal para atender medicamentos en forma cercana ala sanidad animal

5.
Mejoramiento genético de ganado vacuno, ovino y porcino.

6.
Equipamiento con fumigadoras para todas las comunidades y centros poblados.

7.
Construcción de viveros forestales.

5.2.3. 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS URBANOS

SECTOR URBANO Y CAPITAL DEL DISTRITO

1.
Ampliación y mejoramiento del sistema de agua y desagüe en el pueblo.

2.
Ampliación del relleno sanitario, laguna de oxidación y capacitación para su uso.

3.
Efectuar  campañas permanentes  de limpieza  y de descontaminación ambiental.

4.
Conclusión del Estadio Municipal  A.F.P. de Capachica, tribuna occidente, pista atlética, gras y malla olímpica. 

5.
Conclusión de plaza Dominical con todos sus servicios necesarios.

6.
Pavimentación de calles avenidas jirones en forma integral de Capachica.

7.
Construcción de Nuevo cementerio y mejoramiento del actual (Adquisición de terreno).

8.
Zonificación de todas las playas existentes en el distrito.

9.
Construcción de un centro cívico con fines de turismo internacional.

10.
Adquisición de un Ómnibus, exclusivo párale servicio de las Comunidades

11.
Adquisiciones de más Volquetes y plataforma de para el traslado de maquinaria pesada (Tractor Oruga, Rodillo). 

SECTOR EDUCACION.

1.
Funcionamiento del Instituto Superior Tecnológico.

2.
Construcción de aulas para los niveles inicial, primaria, secundaria y wawa Wasi , Primaria Secundaria.

3.
Implementación a todos los centros educativos con computadoras, servicio de Internet e instrumentos musicales de banda.

4.
Construcción de un Mini-hospital y renovación de instrumentos modernos de salud.

5.
Asumir pagos a docentes de especialidad  en el  Instituto Tecnológico según currícula que se requiera.

6.
Adquisición de un terreno para la construcción de un complejo deportivo para la I.E.S. Jose Carlos Mariategui.

SECTOR TRANSPORTE Y COMUNICACION

1.
Mantener constante reparación de carreteras, troncales, Llachón. Escallani. Ccotos a Comunidades y Vecinales.

2.
Construcción de Puentes, alcantarillas a las comunidades según  sea necesario.

3.
Continuación de la apertura de la carretera circunvalación turística, alrededor  de la península de Capachica.

4.
Gestionar y poner en realidad la carretera asfaltada trayecto de Illpa a Capachica, en coordinación con los Alcaldes de Huata, Coata y Capachica.

 SECTOR CULTURA Y DEPORTE.

1.
Recuperación de la cultura Capachiqueña, costumbre tradicionales., Música Folklore, Danzas Nativas y/o vestimenta.

2.
Apoyo de Clubes de  Liga de fútbol  Capachica.

3.
Apoyo a los Deportistas, Artísticas y otros deportes.

SECTOR TURISMO

1.
Fortalecer la promoción y desarrollo del turismo nacional y extranjero con la apertura de nuevos circuitos Turísticos.

2.
Realizar el reconocimiento como Zona de Reserva Turística, a la península de Capachica en el Merco Tur.

3.
Mejoramiento de caminos herraduras de centros turísticos.

4.
Construcción de embarcaderos turísticos a las islas de Amantani, Taquile y otros.

5.3.2 
LINEAMIENTO DE ACCIÓN.

1.
Encargar la elaboración del plan director.   

2.
Equipamiento urbanístico de acuerdo al plan director.

3.
Culminación de Obras rescatables de gestiones anteriores.

4.
Reglamentar el  desarrollo urbano y medio ambiente.

5.
Elaboración del catastro municipal actualizado.

7.
Reglamentar la construcción  de las viviendas 

8.
Elaborar el diagnóstico de potencialidades del distrito.

9.
Elaborar cartera de proyectos a corto, mediano y largo plazo, comprendidos dentro del Plan Estratégico Distrital.

11.
Concluir  el Plan Estratégico de Desarrollo Distrital.

12.
Ubicación y construcción de la plaza de ganado (en el fundo Canjata). 

5.6.2  
LINEAMIENTO DE ACCIÓN.

1.
Implementación de antenas Parabólicas.

2.
Promover nuevos lugares turísticos en la jurisdicción del Distrito.

Con el presente perfil que muestra el proyecto de plan de gobierno del distrito de Capachica, me identifico tanto en el partido que integro, por el desarrollo del pueblo (DEL PUEBLO PARA EL PUEBLO)
Capachica,  Agosto del 2006.

